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La subrogación se efectuara atendiendo a los siguientes criterios:
a) Para él cálculo del porcentaje de actividad perdida, se aplicara la si-

guiente fórmula:
Número aviones ponderados atendidos en los doce meses anteriores a la 

comunicación del cese de la actividad (actividad perdida)/número de aviones 
ponderados totales atendidos en los doce meses anteriores a la fecha del cese 
de la actividad (actividad total). 

La actividad de aviones ponderados perdidos y la actividad de aviones totales 
ponderados se calcularan atendiendo a la siguiente tabla de ponderación:

b) A efectos de lo dispuesto en los párrafos anteriores, será subrogable 
aquel personal que cumpla los requisitos establecidos en el punto dos del 
presente artículo. 

c) Subrogación parcial: La subrogación será parcial cuando la actividad 
perdida por la empresa cesionaria, no alcance el 100% de la actividad total 
de la misma, calculada conforme a lo establecido en el presente apartado.

Tanto en el supuesto de empresas que pierdan parte de su actividad te-
niendo contratadas sus servicios con operadores de “handling”, como el 
supuesto empresas que pierdan parte de su actividad, por la rescisión o ter-
minación, cualquiera que sea su forma, de un contrato para la limpieza de 
aviones suscrito directamente con una compañía aérea, la determinación del 
número de trabajadores a subrogar, una vez establecido el tanto por ciento de 
actividad perdida, se efectuara con arreglo a la siguientes reglas:

1) Se ordenará la plantilla por categorías/grupos profesionales.
2) En cada una de las categorías/grupos profesionales se distribuyen los 

trabajadores existentes según sus jornadas respectivas de mayor jornada a 
menor jornada, agrupándose los que tienen la misma jornada y siendo orde-
nados dentro de cada agrupación por antigüedad.

3) Realizada la distribución de trabajadores con arreglo a la lista obtenida 
como consecuencia de la aplicación de lo dispuesto en los puntos 1) y 2), se 
multiplicará, comenzando por el primero de la lista, su jornada laboral por 
el porcentaje de pérdida de actividad. Si resultado de la operación supera 
la jornada de este trabajador, el mismo seria subrogado, si no la supera, el 
número de horas resultante se considerara en la operación para determinar la 
subrogación o no del siguiente trabajador de la lista. Este número de horas 
será denominado remanente.

Al siguiente trabajador de la lista se le aplicará sobre su jornada laboral el 
porcentaje de pérdida de actividad, y a dicho resultado se le sumaráa el rema-
nente resultante de la operación con el trabajador anterior. Si la nueva canti-
dad resultante fuera superior a la jornada del trabajador este será subrogado, 
quedando el posible exceso de horas sobre su jornada como remanente. En el 
caso de que la nueva cantidad no sobrepase la jornada del trabajador, este no 
será subrogado y él número de horas quedara igualmente como remanente.

Para determinar la subrogación o no del siguiente trabajador de la lista se tendrá 
en cuenta el remanente producido en la operación del trabajador anterior. 

El criterio descrito será seguido sucesivamente para determinar la subro-
gación o no de todos los trabajadores de la lista.

Una vez llegado al último trabajador de la lista, si la suma de aplicar el 
porcentaje de actividad perdida sobre su jornada y el remanente correspon-
diente, fuese superior al 50% de su jornada, el trabajador será subrogado, en 
caso de que no sea así, no procederá su subrogación.

d) Subrogación total. La subrogación será total cuando la actividad perdi-
da sea del 100% conforme a lo establecido en el presente apartado. 

La subrogación total implica la trasferencia a la nueva empresa cesiona-
ria y captadora de la actividad del 100% de la plantilla adscrita al servicio 
trasferido y que cumpla con los requisitos establecidos para ser subrogado de 
conformidad con lo dispuesto en el presente artículo.

e) Cuando la actividad perdida afecte solo a servicios demandados por 
compañías aéreas denominadas “low cost” a las que no se le realiza el servi-
cio de limpieza interior o completo, demandando solo servicios de recogida 
de basuras y suministro y retirada de aguas, tareas desempeñadas por con-
ductores, la subrogación solo afectara a dicha categoría/grupo profesionales.

f) En el caso de empresas de limpieza que presten servicios a un operador 
de handling que realizase la limpieza de distintas compañías aéreas (aun 
cuando solo fuera por un contrato directo con dicho operador) y dicho opera-
dor de handling perdiera su actividad por cierre o abandono de la misma, se 
determinará la subrogación como total o parcial, en función de:

A. total: Si la empresa de limpieza no continuara prestando ningún servicio 
(incluidos otros tipos de contratos de mantenimiento, con otros clientes).

B. parcial: Si la empresa de limpieza mantuviera parte de dicha activi-
dad, aunque fuera contratando directamente con la compañía aérea.

g) Documentos a facilitar por la empresa saliente a la entrante y represen-
tantes de los trabajadores.

La documentación a facilitar a la empresa entrante o cesionaria, será la 
que se menciona a continuación en el presente convenio.

Para la tramitación de la subrogación la empresa saliente deberá sumi-
nistrar a la entrante relación de personal, en formato electrónico de hoja de 
cálculo según el modelo especificado en el anexo II, en la que se detalle: 
Nombre y apellidos, domicilio, número de afiliación a la Seguridad Social, 
antigüedad, jornada, horario, vacaciones, días de asuntos propios ya disfru-
tados y justificación de otras licencias retribuidas y cualquier modificación 
de estos datos que se haya producido en los seis meses anteriores junto con 
la justificación de la misma, modalidad de su contratación, especificación 
del período de mandato si el trabajador/a es representante sindical y fecha de 
disfrute de sus vacaciones. 

Asimismo, a efectos de comprobación de retribuciones, jornada, tipo de 
contrato, situación de IT y otros extremos de relevancia para la gestión de la 
subrogación, la empresa saliente tendrá que facilitar a la entrante los siguien-
tes documentos, dejando constancia suficiente de su recepción:

a) Fotocopia de los contratos de trabajo del personal afectado por la su-
brogación si los ha tramitado la empresa saliente o documentación que acre-
dite la vinculación laboral de cada persona con la empresa y contrata objeto 
de subrogación.

b) Fotocopia de las seis últimas nóminas mensuales de los trabajadores 
afectados.

c) Fotocopia de los TC-2 de cotización a la Seguridad Social de los seis 
últimos meses. 

d) Parte de IT y/o confirmación, del personal que se encuentre en tal 
situación en el momento de transmitir la documentación.

e) Copia de documentos debidamente diligenciados por cada trabajador/a 
afectado en el que se haga constar que este ha recibido de la empresa saliente 
su liquidación de partes proporcionales de sus haberes hasta el momento 
de la subrogación, no quedando pendiente cantidad alguna. Este documento 
deberá estar en poder de la nueva adjudicataria en la fecha del inicio del 
servicio como nueva titular.

Asimismo, de cara a contribuir a la estabilidad y a la transparencia del 
sector, la empresa saliente facilitará a la entrante certificado del organismo 
competente de estar al corriente de pago de la Seguridad Social.

Art. 30. Movilidad de personal.
Las empresas, durante la vigencia del presente convenio, deberán estu-

diar con los representantes sindicales de los trabajadores las soluciones de 
los problemas que se deriven de la movilidad de los trabajadores.

Art. 31. Derechos sindicales.
Se establece la obligación de permitir asambleas de trabajadores en los 

respectivos centros de trabajo y dentro de la jornada laboral, con un máximo 
de quince horas al año, no excediendo, en ningún caso, ninguna reunión de 
dos horas de jornada laboral, siempre que medie autorización por parte de 
la propiedad del centro de trabajo y no se perjudique la labor y con la obli-
gación por parte de los trabajadores de comunicárselo a la empresa con una 
antelación de cuarenta y ocho horas.

Las empresas retendrán del salario del trabajador la cantidad correspon-
diente a la cuota sindical del mismo, la cual se entregará a la correspondiente 
central sindical, siempre que el trabajador así lo indique por escrito, en el 
que constará la cantidad a deducir y la central a la que debe entregársele la 
cantidad retenida.

 Art. 32. Despidos.
Cuando se produzca algún despido, el trabajador afectado planteará la 

problemática derivada de dicho despido ante la comisión paritaria, la que 
deberá reunirse en el plazo máximo de cinco días, y, previa deliberación del 
caso, adoptar la decisión que estime oportuna.

Además de lo indicado en el párrafo anterior, la comisión paritaria, en sus 
reuniones ordinarias, conocerá y examinará los ceses de los trabajadores que 
se hubieran producido en los dos últimos meses.

Art. 33. Contratación.
El ingreso al trabajo podrá realizarse de conformidad con cualquiera de 

las modalidades de contratación reguladas en el ET, disposiciones comple-
mentarias y en el presente convenio sectorial. 

No obstante lo anterior, y dado que el objetivo prioritario de las partes 
negociadoras es el mantenimiento del empleo y el fomento de su estabilidad, 
la modalidad contractual de utilización preferente será el contrato indefinido 
ordinario según lo establecido en el artículo siguiente.

Del mismo modo, esta será la modalidad de referencia para las conversio-
nes de contratos temporales.

Clase de Aeronave  Coeficiente  

  de ponderación 

4A-4B-4C 0,32 

31 0,41 

41 0,61 

51 0,78 

61 1 

71 1,2 

72 1,35 

81 1,5 

82 1,79 

83 2,03 

91 2,65 

92 3,15 

 


